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Ciudad de México, 3 de septiembre de 2020. 

 

Versión Estenográfica de la Sexta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, realizada vía remota en 
el formato de videoconferencia a través de la plataforma INE-
Webex (Cisco Webex Meetings). 

 

 
Inicio: 16:36 horas 

Conclusión: 17:21 horas 
 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Siendo las 16 horas con 36 minutos, del jueves 3 
de septiembre de 2020, damos inicio a la Sexta Sesión 
Extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores. 
 
Nos acompañan los consejeros electorales, Carla Humphrey y José 
Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Le pido, por favor al ingeniero René Miranda Jaimes, Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores y Secretario de esta 
Comisión, por favor verifique la asistencia a la sesión. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Por supuesto 

que sí Consejero Presidente. Le informo que con la presencia de la 
Consejera Humphrey, el Consejero Ruiz Saldaña y la suya, en 
calidad de Presidente, contamos con el quórum necesario en 
términos del artículo 19 del Reglamento de Comisiones del Consejo. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- ¿Qué representantes de partidos se encuentran 
presentes? Perdón. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Está la 

representación del Poder Legislativo del PRI, nada más, señor 
Presidente. 
 

Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Correcto, muchas gracias. Bien, se declara 
legalmente instalada la sesión por el carácter urgente con que se 
convocó, le solicito señor Secretario, someta a consideración de las 
y los integrantes de esta comisión, el proyecto de orden del día para 
su aprobación, así como la dispensa de lectura de los documentos 
previamente circulados. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, Presidente, 

también damos cuenta, si me permite, de que se integró el maestro 
Jaime Rivera, integrante también de la comisión y procedería 
entonces a consultar a los integrantes con voz y voto de esta 
Comisión, si aprueban el orden del día y la dispensa de la lectura. 
 
En primer término consulto a la Consejera Electoral Carla 
Humphrey, si aprueba el orden del día y la dispensa. 
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 
favor de ambas cosas, Secretario. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejera. ¿Consejero Electoral Jaime Rivera? 
 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- De 
acuerdo. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejero. ¿Consejero Electoral José Roberto Ruiz? 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- A favor. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 
Consejero. Y, Presidente, también le consulto el sentido de su voto. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor en los dos puntos. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, es 
aprobado el orden del día y la dispensa, Presidente. 
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Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, por favor, señor Secretario, inicie el 
desahogo de los puntos de la sesión. Señor Secretario. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, gracias. El 

siguiente punto del orden del día es la presentación y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las 
modificaciones a los “Lineamientos que establecen los plazos y 
términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-2020”, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, 
aprobados mediante diverso INE/CG394/2019. 
 
Aprovecho, si me permite, Presidente, para señalar que en este 
proyecto se propone modificar diversas actividades inherentes a los 
procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo, que debieron 
ser reprogramadas por la suspensión temporal de actividades 
ocasionadas por la emergencia sanitaria por la Covid-19, así como 
la reanudación de estos procesos comiciales a partir de la 
determinación adoptada por el Consejo General para que la jornada 
electoral se realice el próximo domingo 18 de octubre de 2020. 
 
El proyecto que está en sus manos, atiende aspectos puntuales 
para ajustar los plazos de entrega de la lista nominal de electores 
definitiva con fotografía, el periodo de apertura de los módulos de 
atención ciudadana para la entrega de credenciales para votar, así 
como la recepción de solicitudes de reimpresión de credenciales, 
de tal manera, que se respeten los plazos y términos originalmente 
contemplados, sin que se afecte alguna fase o etapa de los 
procesos electorales. 
 
No quiero dejar de mencionar que la Comisión Nacional de 
Vigilancia, en sesión celebrada el día de ayer recomendó al Consejo 
General, aprobar el presente acuerdo. Asimismo, previo al inicio de 
esta sesión se circuló una adenda, para su consideración que 
recoge observaciones remitidas por la oficina de la Consejera 
Adriana Favela y el Consejero Jaime Rivera. 

 
Asimismo, también algunas precisiones al acuerdo producto de la 
sesión que mencionaba yo, justamente, el día de ayer de la 
Comisión Nacional de Vigilancia. Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Muchas gracias. Señores integrantes de la 

comisión, señores y señoras integrantes de la comisión, está a su 
consideración el proyecto de acuerdo. 
 
¿Alguien desea intervenir? Entiendo que Susana Molotla está 
pidiendo la palabra.  
 
Lic. Susana Molotla Escamilla, Consejera del Poder Legislativo 
del Partido Revolucionario Institucional.- No Consejero, 

solamente estoy saludando, buenas tardes.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Ah, perdón, gracias. Bien, no habiendo 

comentarios, le solicito al Secretario que tome la votación 
correspondiente para aprobación de este proyecto de acuerdo y que 
se someta a consideración del Consejo General.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Por supuesto, 
Presidente. Consulto en primer término a la Consejera Electoral 
Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 
favor.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejera. ¿Consejero Electoral Jaime Rivera? 
 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- A favor.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
¿Consejero Electoral José Roberto Ruiz? 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- A favor.  
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Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. Se 

incorporó el consejero electoral Ciro Murayama, le pregunto 
también el sentido de su voto.  
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Buenas tardes 

a todos.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Buenas tardes.  

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Consejero 

Murayama, su votación respecto al punto dos.  
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Por eso digo 
a favor y buenas tardes.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, no lo 

escuché, una disculpa. ¿Consejero Presidente? 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor.  

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Se aprueba por 

unanimidad, Presidente.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, señor Secretario. Por favor, dé cuenta 

del siguiente punto del orden del día.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente 
punto es la presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba que las Credenciales para Votar que perdieron 
vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen 
vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria 
de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 
 
Quisiera nada más resaltar, si me permite Presidente, algunos 
aspectos relevantes de este documento. Con este proyecto se 
extiende la vigencia de las credenciales emitidas en 2019 con 

vigencia de 10 años, a efecto de atender la situación de emergencia 
sanitaria por la pandemia del COVID-19, que como todos sabemos 
afectó la inscripción y actualización de la ciudadanía al padrón 
electoral y obtención de la credencial para votar en estos meses 
recientes.  
 
Contamos con poco más de 1.2 millones de registros de personas 
cuya credencial para votar perdió vigencia el 1º de enero de 2020, 
que no han sido renovadas a la fecha, porque sus titulares no han 
podido acudir al Módulo de Atención Ciudadana para hacer el 
trámite correspondiente principalmente. 
 
Así pues, para velar por la protección más amplia de los derechos 
de las personas y reconociendo la importancia que tiene la 
credencial para votar como instrumento para ejercer sus derechos 
político electorales y para identificarse, es que se propone al 
Consejo General apruebe que estas credenciales continúen 
vigentes hasta el 6 de junio del 2021.  
 
No quiero dejar de mencionar que también la Comisión Nacional de 
Vigilancia, en sesión celebrada el día de ayer, tomó el acuerdo de 
recomendación en este sentido con algunos aspectos que 
fortalecen su alcance, entre ellas que se extienda la vigencia de las 
credenciales para las elecciones locales de este año; se refuercen 
las acciones de coordinación con los registros civiles, así como 
analizar las acciones complementarias para fortalecer la 
actualización y depuración del Padrón Electoral. 
 
Asimismo, previo a esta sesión se circuló una adenda para someter 
a la consideración de esta mesa las observaciones formuladas de 
las oficinas de la consejera Favela, del consejero Rivera, la 
representación del PAN, con la precisión de que estas últimas ya 
fueron incluidas en la versión final de los acuerdos adoptados en el 
órgano de vigilancia. Es cuanto, Presidente.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias. Queda a su consideración el proyecto 

presentado.  
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Bien, no habiendo quien haga uso de la voz, quisiera plantear lo 
siguiente: hay una propuesta que se ha recibido, en ese sentido de 
que la Comisión Nacional de Vigilancia informe mensualmente a 
esta comisión, de la relación con los registros civiles.  
 
En tal aspecto, yo lo que quisiera proponer es que, efectivamente, 
la Dirección Ejecutiva haga un diagnóstico del estado del trato con 
los registros civiles del país, y que se acompañe de una propuesta, 
que nos permita resolver el problema de falta de información que 
venimos asumiendo con regularidad, y que esto sea asumido como 
uno de los compromisos de esta sesión. 
 
Bien, no habiendo quien haga uso de la voz, señor Secretario, por 
favor. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Señor 
Presidente, me permite una pregunta a su intervención. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Sí, por supuesto. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A ver, nada 
más para entender bien a bien, creo que coincido en el propósito de 
que ahora los registros civiles no han estado trabajando como era 
habitual, y puede ser que estemos desactualizados en cuanto a 
defunciones y demás, pero quisiera saber bien a bien, entender qué 
es lo que se le pediría a la Dirección y con qué efectos. Nada más, 
para tenerlo más claro, por favor. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Sí, a ver, hay una propuesta de adenda en este 

punto 3, que pide un acuerdo específico en relación a los informes 
de los registros civiles. 
 
En ese sentido, esto se ha discutido con la Dirección Ejecutiva y el 
planteamiento al que se ha llegado es que previo a una decisión de 
este tipo es necesario hacer un diagnóstico.  
 
Es decir, la propuesta básicamente sería hacer un diagnóstico 
puntual del estado que guarda la relación con los registros civiles 

del país, valorar la eficiencia de esta relación, y en consecuencia, 
establecer una propuesta para lograr solucionar la falta de 
información que regularmente padece la Dirección Ejecutiva. 
 
No sé si el ingeniero Miranda quisiera complementar esta 
información. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, en efecto. A 
ver, si entiendo bien, sería, la adenda, justamente, establece un 
punto de acuerdo que más bien sería sustituido, si entiendo bien, 
Presidente, por, más bien, la instrucción de informar, justamente lo 
relativo a este, digamos, actividad que tiene que ver con la 
actualización por vía defunciones que, como bien se ha 
mencionado, pues ha tenido, digamos, recientemente una actividad 
distinta en términos de frecuencia, producto justamente del trabajo 
de los registros civiles. 
 
Entonces, entendería que de la adenda entonces no se incluiría el 
punto de acuerdo mencionado, y se sustituiría, en todo caso, por la 
necesidad de estar informando a través de la Dirección Ejecutiva 
directamente de la comisión. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Me permite 

una pregunta al licenciado. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Secretario, el consejero pide hacer una pregunta. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, por supuesto. 

 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Gracias. 

Entonces, sería, si entiendo bien, porque además así lo entendí del 
Consejero Presidente de la Comisión, un compromiso que en una 
sesión posterior se nos pueda, digamos, presentar un informe 
acerca de… 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Perdón, 

Consejero, se pierde su voz por momentos. 
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Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Ay, perdón, es 

que estoy en camino a la oficina, pero la idea es, si esto sería, más 
bien, un compromiso de la Comisión, derivado de la reunión de hoy, 
más que una modificación al punto de acuerdo, o al proyecto de 
acuerdo que está a nuestra consideración en este momento. 
 
Sería como un compromiso para retomar una sesión posterior y 
conocer ese informe. Ésa es la pregunta, gracias. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Sí, así es, ah, bueno, perdón, está usted 

preguntando al Secretario. Disculpe. Señor Secretario, por favor. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- En efecto, sí, 
justamente como lo plantean es la idea, que sea un compromiso 
que se recogió en esta sesión para estar informando 
posteriormente, en lugar de materializar un punto de acuerdo. 
Entiendo que ésa es la propuesta. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Bien, no habiendo más intervenciones, señor 

Secretario, le solicito consultar, pedir la votación de la comisión, a 
fin de, sobre este proyecto y, en su caso, remitirlo al Consejo 
General para su aprobación. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Por supuesto, 
Presidente. Consulto en primer término a la Consejera Electoral 
Carla Humphrey el sentido de su voto. 
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 
favor, Secretario. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejera. ¿Consejero Electoral Ciro Murayama? ¿Consejero 
Murayama? 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejero. ¿Consejero Electoral Jaime Rivera? 

 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- A favor. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejero. Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. Se 

aprueba por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias. Por favor, dé cuenta del siguiente punto 

del orden del día. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente 
punto del orden del día es la Presentación y, en su caso, aprobación 
del Acuerdo de la Comisión del Registro Federal de Electores por el 
que se aprueban las modificaciones al Anexo 19.3 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Si me permite, quisiera hacer una serie de menciones a este 
proyecto. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Adelante. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El cual propone 
modificaciones de carácter técnico y operativo al anexo 19.3 relativo 
al procedimiento y protocolo de seguridad para la generación, 
impresión, entrega, devolución y destrucción de las listas nominales 
de electores para su uso en las jornadas electorales. En aspectos 
relativos a la impresión de listas nominales, su distribución y su 
devolución a la autoridad electoral. 
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Estas modificaciones responden al compromiso de este Instituto de 
proteger los datos personales de la ciudadanía, con el objeto de 
incluir en los ejemplares impresos de la Lista Nominal aquellos 
datos que sean estrictamente indispensables, y también evitar una 
exposición innecesaria de esta información; así, se modifican 
aspectos de forma y contenido de los listados para incluir códigos 
QR de lectura rápida, reducir el número de tantos a imprimir, entre 
otras adecuaciones  
 
Por otra parte, se propone reforzar el procedimiento y protocolo de 
seguridad para incluir la obligación de los partidos políticos de 
reintegrar las listas impresas que se les entregan a sus 
representantes para su uso el día de la jornada electoral. Asimismo, 
también se amplía el periodo hasta 45 días hábiles posteriores al 
día de la elección para que sean devueltos la totalidad de los 
cuadernillos. 
 
También se prevé la posibilidad para que partidos políticos y 
candidaturas independientes puedan manifestar por escrito que no 
les sea impreso ni entregado el Listado Nominal que les 
corresponde en forma total o parcial. Esto poniendo como una fecha 
límite el 15 de marzo del año de la elección. 
 
Adicionalmente, damos cuenta también que el 11 de mayo la 
Comisión Nacional de Vigilancia recomendó al Consejo General 
aprobar las modificaciones al anexo 19.3, las cuales fueron del 
conocimiento de esta comisión para presentar este proyecto. 
 
Creo importante resaltar que dicho proyecto se enriqueció con los 
planteamientos formulados por las oficinas de los consejeros 
electorales, las representaciones partidistas y las áreas del Instituto 
en reuniones de trabajo celebradas para tal efecto. 
 
Finalmente, se somete a su consideración un artículo transitorio 
único para que el presente acuerdo sea aplicable en el caso de las 
elecciones locales de Coahuila e Hidalgo a celebrarse el 18 de 
octubre próximo. 
 

Por lo que hace a la fecha límite para que los partidos políticos y las 
candidaturas independientes puedan solicitar por escrito que los 
cuadernillos de las listas nominales no les sean impresos ni 
entregados, a más tardar el día 11 del mes de septiembre de este 
año. 
 
Finalmente, para terminar, Presidente, también informo que se 
circuló una adenda que atiende observaciones recibidas de la 
oficina de la Consejera Ravel, a efecto de que se impacte en el 
anexo del acuerdo la referencia al pronunciamiento de los partidos 
políticos y las candidaturas independientes, sobre la no emisión y 
entrega de la Lista Nominal posterior al 15 de marzo del año de la 
elección. Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias. Queda a su consideración el punto de 
acuerdo. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, el doctor José 

Roberto Ruiz, Consejero. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Adelante, por favor. 

 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- Gracias, 

Presidente. Y nuevamente buenas tardes a todas y a todos. 
 
Para manifestar dos cuestiones. La primera es agradecer el que 
arribamos a esta propuesta el día de hoy en los términos planteados 
que ha reseñado el Director Ejecutivo, Secretario Técnico de esta 
Comisión. 
 
Y particularmente, celebrar que esté incluida la posibilidad, la 
hipótesis de la no solicitud de entrega, es decir, algo que ya en la 
práctica se comenzaba a dar, y yo diría, incluso cada vez más por 
parte de algunas representaciones, no se estaría coartando su 
derecho a contar con esos cuadernillos, simplemente estaríamos 
acudiendo a una medida bastante pertinente en términos 
económicos, porque esos cuadernillos precisamente que nos 
manifestaban representaciones que no querían ni siquiera que se 
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les diera, pues ya estaríamos en condiciones de no mandarlos a 
imprimir y lo que nos llevaría a tener ahorros en la institución. 
 
Yo en ese sentido pues celebro que pueda haber avanzado o que 
por lo menos se lleve a estos momentos y a esta propuesta 
concretamente. 
 
Pero por otra parte quisiera yo proponer una cuestión que viene 
contemplada en este proyecto de acuerdo y tiene que ver con este 
tema, se está sosteniendo que serían las representaciones de los 
partidos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
quienes serían las personas que manifestarían esa hipótesis, es 
decir, de no entrega, de no impresión para ellos, de dichos listados. 
 
Mi interpretación jurídica es que deben de ser las y los señores 
representantes ante el Consejo General del INE, considerando que 
pues es en realidad el órgano máximo de elección y no demerito por 
supuesto el estatus jurídico que tiene dicha Comisión Nacional de 
Vigilancia, pero ante este caso concreto sí es mi convicción jurídica 
que quienes tienen la representación en todos sus términos y 
alcance como partidos políticos antes esta institución, son 
precisamente quienes están acreditados ante el Consejo General. 
 
Entonces, ésa sería la razón de mi propuesta y por lo demás pues 
celebrar y agradecer los términos en que ha sido presentado este 
proyecto de acuerdo. Es cuanto, Presidente. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- No se escucha. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? No, 

bien. 
 
En consecuencia, señor Secretario le solicito poner a votación el 
punto de acuerdo, no sé si el Consejero Ruiz Saldaña quiere que se 
haga una votación particular o si la Secretaría Técnica considere 
que es de asumirse la propuesta del Consejero. Adelante. 
 

Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- Al no 

escuchar objeciones pediría que pudiera incluirse en la votación en 
lo general. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- De acuerdo. Correcto, bien. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Yo pido una 
votación particular. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Ok, correcto. Entonces habiendo la petición 
correspondiente, este punto se vota en lo particular, le pediría señor 
Secretario, desarrollar la votación en esos términos. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Claro que sí, 
Presidente. Vamos a hacer una votación en lo general, excluyendo 
la figura de quién solicita la no impresión y recepción. Excluyendo 
esa parte consideramos la votación todo lo demás. 
 
Pregunto en primera estancia a la Consejera Electoral Carla 
Humphrey. 
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 
favor, Secretario. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Consejero Electoral Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A favor. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
Consejero Electoral Jaime Rivera. No se escuchó, Consejero. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera.- A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- A favor. 
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Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 
Consejero. El Presidente de la Comisión, Consejero Electoral Uuc-
kib Espadas. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Uuc-kib. A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejero Espadas. Se aprueba por unanimidad en lo general y 
procedería si me permiten a hacer la votación en lo particular de la 
mención justamente de la figura que sería habilitada, estaría 
habilitada para solicitar la no impresión y entrega de los listados, en 
los términos en que viene el proyecto, que es las representaciones 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Entonces para efectos de la votación es como viene en el proyecto 
y le consultaría a la Consejera Electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 
favor del proyecto. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejera. Consejero Electoral Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- [INAUDIBLE] del 
proyecto. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Consejero Electoral Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- A favor del 
proyecto. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- En contra. 
 

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Presidente de la Comisión, Consejero Electoral Uuc-kib Espadas. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor. 

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Se aprueba la 

propuesta como viene en el proyecto, Presidente. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, señor Secretario. 

 
Aprobado este acuerdo, solicito al Secretario Técnico realice las 
gestiones necesarias, a efecto de que las modificaciones al 
Procedimiento y Protocolo de Seguridad se incorporen al anexo 
19.3 del Reglamento de Elecciones de este Instituto, y se efectúen 
las gestiones necesarias para su publicación en la Gaceta Electoral 
y a través de un extracto con la liga electrónica para consultar el 
acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Por favor, señor Secretario, dé cuenta del siguiente punto del orden 
del día. No se le oye, Secretario. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente 
punto consiste en la presentación y aprobación, en su caso, del 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueban los modificaciones a los 
“Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos 
personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales’”, aprobados mediante acuerdo 
INE/CG314/2016 y ratificados en el diverso INE/CG424/2018. 
 
Quisiera resaltar, si me permite, Presidente, que el proyecto atiende 
la recomendación aprobada por la Comisión de Vigilancia el pasado 
11 de mayo. En concreto este proyecto propone modificar el 
procedimiento contemplado en los Lineamientos AVE, para la 
impresión, entrega, devolución y destrucción de las listas nominales 
de electores con la finalidad de asegurar congruencia con lo 
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aprobado en el punto anterior de esta sesión, en lo referente al 
periodo de los partidos políticos y candidaturas independientes, 
pues sabemos, tienen que devolver al INE las listas impresas que 
se les entreguen para su uso en las casillas. 
 
La propuesta de modificación al numeral 40, inciso b) de estos 
lineamientos, consiste en ampliar hasta 45 días hábiles posteriores 
a la Jornada Electoral, el plazo para la devolución de los 
cuadernillos a la autoridad electoral y así proceder a su destrucción. 
 
Por otra parte, es importante señalar que a partir de las 
observaciones y propuestas recibidas por las oficinas de los 
consejeros electorales y consejeras electorales en reuniones de 
trabajo celebradas para tal efecto, se consideró conveniente 
modificar el segundo párrafo del numeral 40 de los lineamientos, a 
fin de precisar que se dará vista a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto acerca de aquellos partidos políticos y/o candidaturas 
independientes, que dentro del plazo establecido, mencionado de 
45 días posteriores a la Jornada Electoral, no hayan devuelto la 
totalidad de los cuadernillos de la Lista Nominal respecto de lo que 
se entregue a constancia, de lo que se tenga constancia de su 
entrega, perdón, para los efectos administrativos procedentes. 
 
De manera que se pueda asegurar el uso de estos documentos 
electorales sólo para los fines concebidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Finalmente, también mencionar que se circuló una adenda en 
atención a observaciones que formuló la Consejera Favela para 
reforzar la fundamentación del proyecto de acuerdo. 
 
Y por otra parte, también una alcance que se envió a, respecto a 
propuesta de adecuación al proyecto y sus lineamientos producto 
de escritos recibidos de representaciones partidistas acreditadas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia. Es cuanto. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, sobre este punto, yo quiero referir lo 
siguiente: 
 

A ver, el asunto de los cuadernillos, su contenido y los mecanismos 
de retorno de éstos ha sido, está siendo un problema complejo, es 
un asunto delicado que merece consideración, hay varios factores 
a tener en cuenta. 
 
La última propuesta que se hizo, que es elaborar una Lista Nominal 
sin fotografía, incluso, con el nombre del ciudadano de manera 
parcial, no completo, no le resultó suficiente a la Unidad de 
Transparencia, que plantea que en esas condiciones el documento 
sigue siendo un documento sensible y que por lo tanto, su retorno 
se hace indispensable.  
 
Hay que buscar, hay que continuar buscando, en mi opinión, 
soluciones a este problema para que se pueda aplicar con amplio 
consenso durante el Proceso Electoral del 21. 
 
En ese sentido, yo propondría que en vez de incluir la adenda 
propuesta por la Comisión Nacional del Vigilancia, se realice un 
trabajo, se continúe trabajando en este sentido, entre esta 
Comisión, los partidos políticos y la Dirección Ejecutiva de Registro, 
para abrir diferentes opciones que puedan remediar el problema 
que tenemos enfrente, de manera satisfactoria, en términos 
generales, cumpliendo con las obligaciones legales que nos 
recuerda la Unidad de Transparencia, pero al mismo tiempo 
estableciendo condiciones que hagan que el acuerdo sea operativo 
y que no se perciba, los partidos políticos no perciban en el acuerdo 
elementos que los lesionen.  
 
En este sentido, dejaría yo a su consideración, hago la propuesta y 
dejo a su consideración el proyecto de acuerdo que nos refiere el 
Secretario.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El maestro 

Rivera, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Sí, adelante por favor Consejero.  

 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- Gracias, 

gracias Consejero Presidente de esta comisión.  
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Esta cuestión lleva un tiempo examinándose y como tiene varias 
aristas no ha sido fácil conciliar, por un lado, el derecho de los 
partidos políticos para que a través de sus representantes verifiquen 
debidamente la identidad de las personas que llegan a la casilla a 
votar, que se identifican ante el Presidente de la casilla, pero los 
representantes de los partidos quieren estar seguros de que se trata 
de la persona que está en la lista o cuyo nombre se menciona. 
 
La verdad es que un listado sin la fotografía restaría mucho de la 
función que tiene para los representantes de los partidos o el interés 
que estos tienen, de identificar debidamente a la persona.  
 
Y algo semejante podría ocurrir si el nombre no va completo porque 
podría haber confusión con las homonimias o con familiares con 
nombre parcialmente semejante. 
 
De tal manera que, no solo porque la Unidad de Transparencia 
considera que todavía habría datos personales que proteger, sino 
porque suprimir algunos de estos datos estaría limitando el sentido 
mismo de la entrega de los cuadernillos para que los representantes 
de los partidos puedan verificar debidamente la identidad de los 
electores.  
 
Siendo así las cosas, yo creo que es mejor dejar las reglas como 
están, se entrega a los partidos que así lo soliciten y que quieran 
verificar la identidad de los votantes, estos cuadernillos con el 
listado nominal que ya traen menos datos que antes, pero que 
cumpla esa función; y que aquellos que no quieran recibirlo para no 
estar obligados a devolverlo en los términos que establece la norma, 
no lo hagan, será porque confían en esto.  
 
Lo que está por definirse suficientemente es qué tipo de sanción 
debería acarrear el incumplimiento parcial o total de la devolución 
de estos cuadernillos. 
 
Creo que por lo pronto debería de irse como está, como está la 
norma y estudiar más para el futuro cómo resolver esto, pero por lo 
pronto yo creo que sí, los partidos deben, que quieran cumplir con 
esta función, pues sí deberán tener acceso a esos cuadernillos y 

emplearlos como así convenga, en la inteligencia de que tienen la 
obligación de devolverlos y que de no hacerlo, pues serán sujetos 
de un procedimiento administrativo.  
 
Se ha explorado incluso la posibilidad de establecer un umbral de 
cumplimiento parcial dentro del cual no hubiera ningún tipo de 
procedimiento ni sanción. 
 
Creo que esto no sería un buen mensaje ni un buen incentivo, 
entonces pienso que debe permanecer así como está, y quizás en 
el futuro los partidos puedan aceptar de buen grado que la 
identificación de los votantes que hace la mesa directiva de casilla 
con el listado nominal es suficiente y, por supuesto, el cotejo con la 
credencial para votar son suficientes para acreditar bien la identidad 
y que así tiene derecho a votar. 
 
Esto formaría parte de una serie de pequeñas modificaciones de 
simplificación, que al mismo tiempo estarían abonando a la 
confianza que merecen nuestros procedimientos electorales. 
Gracias. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 

palabra? Ingeniero Miranda, ¿está usted pidiendo la palabra? Sí, 
adelante, por favor. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Nada más para 

una precisión, Presidente. 
 
Las adendas que mencionaba, creo que el tema de la consejera 
Favela fortalece el sentido, la fundamentación jurídica del 
documento, y la adenda que remitieron los representantes 
partidistas hace una propuesta de reducción del porcentaje de 
devolución a 67 por ciento de la totalidad. 
 
Nada más para claridad, digamos, me parece que en todo caso 
tendríamos que tener una votación en lo particular al respecto, el 
proyecto establece la totalidad y esta propuesta de las 
representaciones partidistas hace una contrapropuesta, digamos, 
de un porcentaje diverso. 
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Entonces, nada más para claridad en el sentido también de lo que 
derivó, se deriva de la intervención del consejero Jaime Rivera es 
que nos llevaría a tomar una votación diferenciada. Nada más para 
claridad. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Sí, de acuerdo. Bien, ¿alguna otra intervención? 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Una pregunta, 
una moción ahora a la intervención del Secretario, por favor. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Perdón, Consejero Murayama, prácticamente no 
le oí. 
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Sí, que 

quisiera hacer una moción al Secretario después de su intervención. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Adelante, por favor. 

 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A ver, usted 

propone una votación particular, señor Secretario, por lo que, es 
decir, ¿por lo que plantean los partidos o por lo que plantea el 
consejero Rivera, o por ambas?, no entendí, no lo tengo claro. 
Gracias. 
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Si me permite, 

Presidente. Sí, a ver, era hacer la precisión a partir de la 
intervención del consejero Rivera, efectivamente, de su intervención 
se desprende la posición de no reducir el porcentaje de devolución 
de los listados. 
 
En ese sentido, viene la adenda que remitieron las representaciones 
partidistas, de reducir a un 67 por ciento. Entonces, me parece que 
lo procedente sería hacer una votación en lo particular, justamente, 
si se toma en cuenta esa adenda o no, porque afectaría el 
porcentaje de devolución. Es lo que yo manifestaba. 
 

Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Pido la 

palabra, en la ronda que sea. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Adelante, por favor. 

 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- Gracias. Yo 

estoy de acuerdo con que se haga la votación en lo particular para 
dejar claro, pero sí creo que ateniéndonos al reglamento lo usual es 
que se someta a votación en lo particular algo que se pide en la 
comisión, no que se manda por adenda. 
 
Es decir, que yo hubiera esperado que tuviéramos esa intervención 
en esta comisión para poder valorar los argumentos que se nos 
brindan, simplemente lo dejo como un asunto de forma. 
 
Me hubiera gustado escuchar los argumentos y poder discutir con 
las representaciones que lo solicitan. 
 
Y, por supuesto, estoy de acuerdo con el criterio del proyecto de 
que, pues es obligatorio resguardar el 100 por ciento de los datos 
personales contenidos en esos listados, que por lo tanto, se tienen 
que devolver todos, no solo unos cuantos. Gracias. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer 
uso de la palabra? 
 
Bien, no habiendo quien haga uso de la palabra, señor Secretario, 
le pido someter a votación el punto de acuerdo, especificando en 
cada caso qué es lo que se está votando con precisión.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, creo que lo 

pertinente Presidente, si está usted de acuerdo, sería votar en lo 
general el acuerdo dejando fuera el apartado que hace referencia a 
la devolución de la totalidad, la devolución del total de los 
cuadernillos. 
 
Y en una votación en lo particular votaríamos justamente ese 
apartado en el entendido de que si la mayoría está por aprobar 
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como viene el proyecto de acuerdo, quedaría la totalidad, y si no, 
podríamos tomar la votación para ver si se aprueba la adenda 
sugerida por los representantes de los partidos políticos.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- En el entendido de que la votación en lo general 
incluye las observaciones hechas por la consejera Adriana Favela.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Sí, claro, está 

bien.  
 
Bajo esta lógica, entonces consultaría en primer término, en lo 
general, excluyendo la parte de si es la totalidad de la devolución y 
con las adendas, por supuesto, mencionadas de la consejera 
Favela, le consulto a la consejera electoral Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán.- A 

favor, Secretario.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 
Consejera. Consejero Electoral Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A favor.  

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias.  

Consejero Electoral Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- A favor.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- A favor.  

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Presidente de la Comisión, Consejero Electoral Uuc-kib Espadas.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor.  
 

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias, 

Consejero Presidente. Se aprueba en lo general.  
 
Y ahora tomaré la votación en el apartado respectivo a que se 
devuelva la totalidad de los cuadernillos, que es como viene en el 
proyecto de acuerdo. Consejera electoral Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordán.- Con el 
proyecto.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 

Consejero electoral Ciro Murayama. ¿Doctor Murayama? Ahorita 
regresamos a ver si se conecta. Consejero electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez.- Con el 

proyecto.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
Consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- Con el 

proyecto, es decir, con la totalidad de la devolución.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. 
Consejero electoral Uuc-kib Espadas.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- A favor del proyecto.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. Déjeme 
intentar nuevamente con el doctor Murayama.  
 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón.- A favor.  

 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias. Se 

aprueba por unanimidad.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias, señor Secretario.  
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Y bien, por favor señor Secretario, continúe con el siguiente punto 
del orden del día.  
 
Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente 
punto es la relación de solicitudes y compromisos, Presidente, y si 
me permite de una vez dar cuenta.  
 
Realmente tenemos solamente un compromiso derivado de la 
discusión del punto 3 que, a propuesta de usted se estableció, en 
virtud que ya el proyecto de acuerdo se aprobó sin el punto de 
acuerdo que establecía un mandato del Consejo General a la 
Dirección Ejecutiva, se levantaría entonces un compromiso en esta 
comisión para que la DERFE informe, en las sesiones de esta 
comisión, lo relativo al asunto de la depuración y actualización por 
fallecimientos de nuestra lista nominal. Es el único que tenemos 
registrado.  
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- ¿Alguna otra observación?, ¿algún comentario 

sobre este particular? 
 
Bien, yo propondría un segundo compromiso en el sentido de 
mantener, seguir trabajando el tema del retiro de los cuadernillos, 
tratando de lograr un acuerdo que satisfaga de la mejor manera 
posible los reclamos de los partidos y al mismo tiempo garantice la 
total confidencialidad de la información sensible. 
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- Si me 
permite Presidente, un agregado. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Adelante, señor consejero.  
 
Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña.- Gracias. 
Sobre ese compromiso que usted acaba de mencionar, si también 
fuera posible seguir ampliando el análisis sobre la viabilidad o no de 
contar con una versión con datos mínimos de los cuadernillos.  
 
Entiendo en qué sentido fue la respuesta u opinión de nuestra 
propia Área de Transparencia y Datos Personales, pero creo que, 

como es un tema muy dinámico también ése, el de transparencia y 
protección de datos, creo que si se pudiera ampliar o profundizar 
todavía más el análisis podríamos tener más elementos al respecto. 
Gracias. 
 
Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Presidente 
de la Comisión.- Gracias. Sí, a mí me parece, salvo la opinión de 

algunos otros presentes que la propuesta del consejero Ruiz es 
perfectamente asimilable dentro del compromiso de continuar el 
desarrollo de este debate con una vertiente específica, en el sentido 
de lo que propone el consejero. 
 
Si tenemos acuerdos sobre este planteamiento, le pediría, bueno 
eso ya, queda esto relacionado en los compromisos, se toma nota 
de éstas y si no existe otra intervención por parte de los presentes. 
 
Bien, hemos agotado ya el orden del día de esta Sexta Sesión 
Extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores, 
siendo las… ¿Perdón alguien pide la palabra? 
 
Pues no, siendo las 17:21 horas, damos por terminada la sesión y 
les agradezco su presencia en ella. 
 

 
 

Conclusión de la sesión 
 
 
 

-------oo0oo------ 
 


